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Santiago de Querétaro, Querétaro, a 20 de febrero del año 2023

Asunto:  Se presenta  ¡nícíat¡va

HONORABLE PLENO DE  LA SEXAGÉSIMA

LEGISLATURA DEL ESTADO DE QuERÉTARO
PRESENTE.  -

LIZ   SELENE   SALAZAR   PÉREZ,   LUIS   ANTONIO   ZAPATA  GUERRERO,   BEATRIZ   GUADALuPE

MARMOLEJO    ROJAS,    GUILLERMO   VEGA   GUERRERO,   ANA   PAOLA   LóPEZ    BIRLAIN,

MARICRuZ ARELLANO DORADO, GERMAÍN GARFIAS ALCÁNTARA, MAFuELA DEL ROSARIO

MORÁN,    LUIS    GEluRDO    ÁNGELES    HERRERA,    ALEJANDIUNA    VERóNICA  GALICIA

CASTAÑóN,  UluEL  GARFIAS  VÁZQUEZ,  LETICIA  RUBIO  MONTES,   ENRIQUE  ANTONIO

CORREA  SADA y  DULCE  IMELDA VENTURA  RENDóN;  Diputadas y  Diputados  del  Grupo

Legislativo de]  Pai1:ido Acción  Nacional, así como MARTHA DANIELA SALGADO MÁRQUEZ

y  MANUEL   POZO   CABRERA,   Diputada   y  Diputado  de'   Grupo   Legis]ativo  del  Paltido

Querétaro lndependiente; todos íntegrantes de la Sexagésima Leg¡slatura del Estado de Querétaro,

en  ejercic¡o  de  las  facultades  otorgadas  por  el  artículo  18,  fracción  ll  de  la  Constitución  Poli't¡ca  del

Estado Libre y Soberano de Querétaro, así como del artículo 42 de la  Ley Orgánica del  Poder Legislativo

del   Estado  de  Querétaro;sometemos  a  consideración  de  esta  soberanía   la   presente  in¡cíativa  de
``ACUERDO  POR  EL  CUAL  LA  SEXAGÉSIMA  LEGISLATURA  DEL  ESTADO  DE  QUERÉTARO

EXHORTA AL  TITULAR  DEL  PODER  EJECUTIVO  DEL  ESTADO  DE  QUERÉTARO,  PA"  QUE  SE

REALICEN    LAS   GESTIONES   PERTINENTES   PAlu   QUE   SE    DECLARE   AL   CONCURSO

NACIONAL  DE   BAILE   DE   HUAPANGO   HUASTECO   DEL   MUNICIPIO   DE   SAN   JOAQUÍN,

QUERÉTARO,   PATRIMONIO   CULTuluL   INMATEluAL   E   INTANGIBLE   DEL  ESTADO  DE

QUERÉTARO'',  conforme a  la  siguiente:

Av.  Fray  Lu¡s  do  L6Ón  No.  2920.  C.p.  76090.  Dosaírol'o  Cen'ro  Sur.  Tol.:  442  251   910O.  San'iago  de  Querótaro,  Qro.
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EXPOSICIóNDE   MOTIVOS

1.-Que 'a Declaración Un¡versal de 'a Organización de Naciones Uni'dad para la Educac,'ón, la Ciencja

y la Cultura  (UNESCO),  sobre  la  djversidad cu'tural adoptada  por la  31  Reunión  de  la  Conferenci'a

General,  el  O2  de  novjembre  de  2001  en  París,  plantea  que  se  eleva  la  di'versjdad cultura' a 'a

categoría  de  Patrimonjo  común  de  la  Humanjdad.  EI  Patrimonio  Cultural   se  div¡de  en  dos  t¡pos,

Mater¡al o Tangjble e lntangible o lnmateria'.

2.-  Que,  en  el  año  2OO3,  se  ce'ebró  la  Convenci|ón  para  'a  salvaguardia  de'  Patr¡monio  Cultural

lnmaterd  de  'a  UNESCO,  la  cua'  conc'uyó  en  la  importancja  de  djcho  patr¡monjo,  reconoci'endo

que 'os procesos de mundjalización y de transformación, crean condlc,ones prop,|cias de un djálogo

renovado  entre  'as  comun,dades.  As,'mi'smo,  se  reconoci'Ó  que  las  comunidades,  en  especi'al  'as

jndígenas,  desempeñan   un  i'mportante  papel  en  'a  producc,'Ón,  salvaguardi'a,  manten¡miento  y

recreaci|ón del Patri'mon¡o Cu'tura' Inmater,-a', contr,-buyendo a enriquecer la divers¡dad cu'tural y 'a

creatividad humana.

3.-Que el artículo 2 de' Acta de la Convención del año 2003 de la UNESCO, se definjó a' ``Patr,monio

Cultural lnmaterd" como los usos, representaciones, expresiones, conocimjentos y  técnicas-junto

con  los  instrumentos,  objetos,  artefactos  y  espacios  culturales  que  les  son  inherentes  que  las

comuni'dades,  los grupos y en  a'gunos casos los  indivi'duos reconozcan  como parte integrante de

su  patrI|monio  cultura'.   Este  patrjmonio  cultural  l'nmaterl'al,  que  se  trasmite  de  generacjón,  es

recreado constantemente por las comunidades y grupos en funciónde su entorno, su ,nteracci'ón con

la natura'eza y su hi'storia, ¡nfund,|éndo'es un senti'mjento de ¡dentjdad y contilnui'dad y contr¡buyendo

así a promover e' respeto de 'a djversidad cu'tura y  la creatilvjdad humana.
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4.-  Que  e' artícu'o 4 de 'a Convenci-ón para 'a Proteccjón del Patrimoni'o Mund¡al, Cultura' y Natura'

establece que cada Estado reconoce la ob'jgación de proteger, conservar, rehabilitar y transmitir a

las generaciones futuras e' patrimon,'o cultural y natura' situado en su territor¡o,

5.-  Que la Constitucl'Ón Po'ítica de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona  tiene

derecho a' acceso a la cultura y al disfrute de los b¡enes y servjcjos que presta el Estado en la materia,

así como e' eJ|erc,'cjo de sus derechos cultura'es.  EI Estado promoverá los medios  para  la  difusión  y

desarrol'o  de  la  cu'tura,   atendjendo  a   la  d,'versidad  cultural  en  todas  sus   manjfestacilones  y

expresiones con pleno respeto a la libertad creativa y que la ley establecerá  los mecanismos para el

acceso y particjpación a cualqu¡er man¡festaci-Ón cultural.

6,-  Que  e'  artícu'o  3  de  la   Ley  General  de  Cultura  y  Derechos  Cultura'es  estab'ece  que  las

manifestacjones  culturales  son   'os  elementos  materiales  e  jnmateriales  pretéritos  y  actuales,

¡nherentes  a  la  historl'a,  arte,  tradici'ones,  prácti'cas  y  conocl'm¡entos  que  i'dentifican  a  grupos,

pueblos y comun,dades que jntegran la nación, que las personas, de manera indjvidual o colect,va,

reconocen como propios por el valor y si'gnificado en térm,|nos de su identidad, formación, integrjdad

y dignl'dad cultural.

7.-Que la Constitución Po'ítica del Estado Libre y Soberano de Querétaro establece que 'a cultura

de  los  queretanos constl'tuye  un  bien  irrenunc,able y  un  derecho  fundamental.  Siendo  las  leyes

quienes   protegerán   el   patr¡monio  y   las   manifestaciones   culturales;   'as  autori'dades,   con   'a

participaci'ón    responsab'e    de    'a    sociedad,    promoverán    el    rescate,    la    preservación,    e'

forta'ec,mlento,  la  protecc,ón,  la  restaurac¡ón  y  la  difus,'Ón  del  patri'monio  cultural  que  def¡ne  al

pueb'o queretano,  mismo que es i'naI¡enable e imprescri'ptible.

Av.  Fray Luls  do  Loón  No.  2920. C.p.  76O9O.  Dosarrol,o  Con,roSur.  Te'..'  442 251  91  0O.
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8.-  Que e' arti'culo 44 de  la  Ley para  la  Cultura  y 'as Artes del  Estado de  Querétaro,  declara  de

interés   públ¡co   la   preservacjón   de   las   tradiciones,   costumbres,   festjvidades   y   certámenes

popu'ares, por lo que 'as autor,dades competentes en materia de cu'tura estab'ecerán programas
especjales para su preservación, desarrol'o y djfus¡Ón.

9.- Que el acceso a la cultura  debe cons¡derarse como un derecho intergenerac¡onal respecto del

patrimonio cultural,  que  impljca  i'dentificar,  proteger y conservar el  patrimonio cultural -material

e  i'nmaterlal- y transmitirlo a  las  generaciones  futuras,  a  fin  de  que  éstas  puedan  constru,-r  un

sentl'do de pertenencia.

10.-  Que  eI  Patrimonl'o  Cultural  lnmater¡al,  se  manifiesta  en  partl'cular en  los  ámbitos  si'gujentes:

tradiciones y expresiones orales, incluido el idioma como vehícu'o del patrimonjo cultural ,nmaterl'al,

artes del espectáculo, usos soci'a'es, r¡tuales y actos festi'vos, conocjmientosy usos relac,'onados con la

naturaleza y el  unl'versos y técn,|cas artesana'es tradic,'ona'es.  En otras pa'abras,  reconoce diferentes

aspectos  para  desarrollar una  política  cum  como son  el  acceso,  la  promoción,  'a  dl'fusi'ón,  el

respeto y protección de la cultura, en su más amplio sentido.

11.-  Que el  huapango  es  una de  las vertientes  musi'cales y dancísticas de mayor trad¡ción en  'a

reglón  conocida  como  'a  Huasteca,  que  comprende  de  los  estados  de  Tamaulipas,  Veracruz,

Hldalgo, San Lu¡s Potosí, puebla y Querétaro. Surgido en Pánuco, Veracruz, a través del mestizaJ|e

cu'tural,  el huapango es tradición vi'va y modus iÁJ'M9oíy'de un  número sígnificati'vo de comunidades de

la regi'ón.

Av.  Fray  Luis  de  León  No.  2920. C.p.  76O90.  Dosarro'lo  Con'ro
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12.-  Que San Joaquín se ha transformado en  un punto artístico-cultura'  ri'co en  interpretaciones

sobre  el  huapango  tradjcional  de  cada   uno  de  los  di'ferentes  entornos  que  conforman  a   la

Huasteca, y que  lo ha  llevado a ser un  lugar obligado a visitar para  lnvestigadores del  folklor del

huapango,  así como  desti'no  turístico  para  los  amantes  de  deleitarse  la  mi'rada  y  oído  con  'os

mejores baI-larjnes y tríos huastecos del país.

13.-  Que  e'  Concurso  Nacionst  de  Baile  de  Huapango  Huasteco en  la  actualidad  es  el  de  mayor

trascendencia en el  país, tiene su origen en  1970, que gracias al  ,'nterés e  iniciati'va de un grupo

de  sanjuaquinenses  apoyados  por el  ilustre  Profesor  Crescenc¡ano  Méndez  Barajas,  quecon  el

interés de recabar fondos para la construcción del auditor¡o munjcipal Beni'to Juárez, 'levan a cabo

un concurso regi'onal de baile de huapango, al cual acudieron a parti'cilpar 17 parejas de diferentes

muni'cip¡os de la i'dentidad y estados vec¡nos.

14.-Que en los años s¡gul'entes este concurso se desarro'IÓ de manera que fue tomando fuerza para

conso'idarse como uno de los eventos más sobresali'entes del país, que  cada año cuenta con  una

mayor participación de pareJas, dando mayor realce al evento, por lo que en el año 1982 por parte

de INBA (Instituto Nacilonal de Be'las Artes), se le denom¡na a San Joaqui'n como ``La Catedral del

Huapango,,.

l5.-  Que,  a  pari"  del  año  1992  por  su  gran  capacidad  de  convocatorla,  fue  reconocido  por  el

l.N.B.A, como uno de los tres eventos más importantes del país y el más importante en su género.

Así mlsmo, el evento se hizo acreedor a un reconocimi'ento por parte del gobi'erno de Morelos con

la presea ``Emma Duarte, así como la estatui'la ``Del Sol Naciente'',otorgada en Amatlán, Veracruz,

como reconocimiento a  este gran  evento que  ha  logrado  hermanar a través del bai'Ie y la música

varias reg¡ones del país.

Av.  Fray  Luis  de  León  No.  292O. C.p.  7609O.  Dosa,ro'lo  Coniro

www.'ogisla,u
Sur.  To'.:  442 25t  910O.
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San'jsgo de Quorótaro,  Qro.
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16.-  Que, en el año 2005 en  la  Edición XXXVl se implementa el  máximo galardón que se entrega

a las parejas campeón de campeones de cada categoría, la estatuil'a ``Luna de fuegoJ'(obra del Mtro.

Brauli'o Segura) que  representa en  la composic¡Ón de sus elementos que  la  integran y por su  'uz

autentica de ella, refleja eI Concurso Nacional de Baile de Huapango en San Joaquín, Querétaro.

17.-Que en fecha 24 de novl'embre del año 2014, fue publlcada en el Periódlco Oficla' del Estado

de  Querétaro ``La  Sombra  de  Arteaga'' la  Dec'arator¡a  por  la  cua'  se  declara  a  'a  ``Músicade  la

Huasteca y S¡erra Gorda Queretana'' como Patrimonio Cultural lntangible (i'nmaterial) del Estado de

Querétaro.

Por  lo  anterjormente  expuesto,  fundado  y  motivado,  la  Sexagésima  Legis'atura  deI  Estado  de

Querétaro, expi'de el sjgu¡ente:

``ACUERDO  POR  EL  CUAL  LA  SEXAGÉSIMA  LEGISLATURA  DEL  ESTADO  DE  QUERÉTARO

EXHORTA AL  TITULAR  DEL  PODER  EJECUTIVO  DEL  ESTADO  DE  QUERÉTARO,  PARA  QUE  SE

REALICEN   LAS   GESTIONES   PERTINENTES   PARA   QUE   SE   DECLARE   AL   CONCURSO

NACIONAL   DE   BAILE   DE   l+UAPANGO   HUASTECO   DEL   MUNICIPIO   DE   SAN  JOAQUÍN,

QuERÉTARO,   PATRIMONIO   CULTuRAL   INMATERIAL   E   INTANGIBLE   DEL  ESTADO  DE

QU ERÉTARO".

Artículo único:  La Sexagésima Legis'atura del Estado de Querétaro, exhorta aI Titular del Poder

Ejecutivo del Estado de Querétaro, a fin de que, atend¡endo a las facultades que 'e confiere la ley,

declare  aI  Concurso  Nacjonal  de  Bai'e  de  Huapango  Huasteco  de'  Municipio  de   San  Joaqui'n,

Querétaro, patrimonio cultura' inmaterial e intangible del Estado de Querétaro.

Av.  Fr@y  Lul§  do  León  No.  292O. C.p.  76090.  Dosarro'lo  Con,,o  Sur.

www.,og¡sia,u
Tel.:  442 25t  9100.

rsqIJo,e,aro.gob.mx
Sam,ago de  Quor6tÉ,ro,  Qro.
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TRANSITORIOS

Aitl'culo Primero.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación porel
Pleno de la Sexagésima Legis'atura del Estado de Querétaro.

Aitículo Segundo, Remítase e' acuerdo al t¡tular de' Poder Ejecutívo del Estado de Querétaro, para
los efectos legales conducentes.

ArtiJculo Tercero.  Envíese al titular del  Poder Ejecutivo deI  Estado de  Querétaro,  para  su
publicación  en  eI  Periódico  Ofic¡al  del  Gobierno  del  Estado  de  Querétaro  ``La  Sombra  de
Arteaga",

Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, a 'os 20 días de' mes de febrero del año  2023 dos

ml'l veintitrés.

Presidenta de la Mesa Directiva de la Sexagésima

Leg¡s'atura de'  Poder Leg¡slativo del  Estado de

Querétaro PAN

(:#Ad:ofilrmDaF CnOnrlrleFS2O#d!eDn^teEay:A^CnU.fR.D.O3g!£.E.L_Cy£_L V!_ fmGÉSIMA LEGISLATURA DEL
EoSuT#RD#ADREn_QpU^E:ÉT£nÑIOE E:EH ODREI!, ,A^[..F.S_-_ó_ñI 5i5f|EffE-á;í#oEuDLEaLIAElsuT#oIJEDLE
QDUEEcRLÉAÉlRAER2LiAo%cuQÉÉ ~NáAiÉÉNÑñnE!-.'#E^G.EÉfióff£.n_p_EESí_E_¡_NV_fi;EpLAffr{QDuOE DsEE
DDEEC#ARNEJ£LAaC;#NCUnñFOD #^CDIO^N.A.L!DjE¡.!-^É_E^-F.fE¡Efíft;ft_íF#ú';5fí:cE5 DrEALmMu##cElpSIEo
DEEf#AN#DAEQQUuÍENÁ#AERRoff#hPaÁ2ff;erifii¡e-Ir-£ÍCe-#a¡;#.'I-N-%ffTE^%AEL-: IuNETLAff:INBILCEIP:ÉL
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Diputado integrante de la Sexagésima Legislatura

del  Poder Legi'slativo del Estado de Querétaro PAN

BeatrI-z Guadalupe Marmolejo Rojas

Dl'putada integrante de la Sexagésima Legislaturadel

Poder Leg¡slativo del Estado de Querétaro PAN

Guillermo Vega Guerrero

Diputado integrante de la Sexagésima Legis'aturadel

Poder Legislativo del Estado de Querétaro PAN

(:STaAd:ofilrmDaE C%u"ES%#Rn#Ea!:AnCpUT:R^DIO #,E^LnC!£.L ¥_ _SEP_G_É_S_IMA LEGISLATURA DEL
EQSuT#RD#ADREo,Q#ffP£oRuOE E::Ob¡!I^Á; JrL-=ff^S^-_-Dffñ5f€_EEÍÍf#;ÁfGDIESLLAEJsVsT#DoDEDLE
QDUEEcRLAET%2L cPAo%cuQRUsU5 NSAEcIRoENÁÍÑnE!!£T£:¿hE:Éó^NV_EÉs;.^_p^EW5Fff_Tu_EfDEpLAffR:QDuOE DsEE
DDEEC#AffJ#^oCuO#NC,UoÉEOR#ÁCpI:riDiÁ¡Á[Tó!£wB-^ff,E^-Djífi_ufffpF.A¡N_Gíffuff_#:cE: DPEALRMAMuQ#ÉIpSI£o
DEE#AND:OD^EQQUuÍ##AER§Sggh¡aÁ2Io-ffejíb-ffr-£ÍCe-#af;IÍUf##:ññáífii:AELC: ID#Á#INBILCEIP:£L
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Ana = L:-=eZ ;.=-Birlain

D¡putada integrante de la Sexagésima Legislaturadel

Poder Legislativo del  Estado de Querétaro PAN

Germaín Gaifias Alcántara

Diputado integrante de la Sexagésima Legis'aturadeI

Poder Legislativo deI Estado de Querétaro PAN

(:gAd:rfilrmnaF C%Ir,e=S2O%d!ehn^te£,".A^C_U_ER.D.OH£.E_L_Cy£_L LA SEXAGÉSIMA LEGISLA¡TURA DEL
En#bD£ÁDpE^ Q::fÉP^Ñ,OE E!!O_R_I!. _A_L_PTi_F_-_¡jÉ£Fó;E;R-ffE-áJí#;uI)-E-LuE'#ffI)oIIEDLE
QDUEEcRLEJTiRAEROA'L :An#rl IQpUc: IS:r§^EAN#Cf!.É.-: :¿_á_Éá_Ñ_f5.-`_p_E-FffjFiésVE;AE' AóffÉ LJsEE
DDEFC£^RNEi:LAnC,ÑTrNCU^ÑEOD Z4^ChIPN_A.L_D^E_.!_A!!L_EfF£. FFF_ñF¿ó-`ñó';5ii;á5 ;E^L~M u¥%c=IpaIEo
DEEiffN#DAEQQUuÍENÁ#AERRoft:2£hPaA2J#eMf£b#elr-£ ;Ce-#ai;k2É!¡-I-ññÁ;E^ñ;L-í luffTLA'ffGuffBIL-Ér::L

Av.  Fray  Lujs do Loón  No.  2g2O.  C.p.  76O90. Desarro''o  Conlro  Sur.  To'.:  442  25'  91

www.iegisistu raquoro,aro.gob.mx
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Diputada integrante de la Sexagésima Legislaturadel

Poder Legislativo del Estado de Querétaro PAN

Luis Gerard

D¡putado integrante d Leg¡slaturaDel

Poder Legislativo del  Estado de Querétaro PAN

Alejandrina Verónica  Galicia  Castañón Diputada

integrante de la Sexagésima Leg¡slaturaDel  Poder

Legislativo del  Estado de Querétaro  PAN

(Hoja de firma correspo,ndien!e_3l__n_4€U_ERP_O PO_ft_E_L_Cy£_L E4_ _SEFP_G_É_S_!g_A. !_EG_I_S.LA_Tg!££ _DE_L_
ESTADP  DE  QUERET:ARO EXHORJA  Al.  TITULAR  DEL  PODER  EJECUTIVO  DEL  ESJ:ADO  DE
QuERÉTARo,  pARA  QuE  sE  REALlcEN   LAS  GEs7IoNES  pEKnNENTES  pAm  QuE  sE
ofiCzAAf J4, aOwCt,iRsio MA cHOMM£ of JiAJz£ 4E #t/MfLAwGO #t/Ms7zFco of[ Mt/wtczpJio
DE SAN JOAQUÍN, 9uERÉIARg, _pApuM_ONIO FyL~Tu_FA_! INMATmAL E IlvTANGIBLE  DEL
ESTADO DE QUERET:ARO", de fecha 20 de febrero del año 2023).

Av.  Fray Lujs  do  Loón  No.  292O.  C.p.  76090.  Desarrol'o  Cen'ro  Sur.  Tol.:  442  25191 OO.  Santlago  do  Quo,Ó,8,o.  Qro.

www.logislaturaqu®,®tsro.gob.mx
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UrieI Garfias Vázquez

Diputado integrante de la Sexagésima Legislaturadel

Poder Legislativo del  Estado de Querétaro PAN

Leticia Rubio Montes

D¡putada integrante de la Sexagésima LegislaturaDel

Poder Legislativo del  Estado de Querétaro PAN

(Hoja de firma correspQ,nd¡ente al "ACUERDO POR EL CUAL LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL
ESTADP  DE  QUERET'AROEXHORIA  AL  TITtJLAR  DEL  PODER  EJECUTl'/O  DEL  EST:ADO   DE
QUERÉTARO, -PARA  QUE  SE   I"LICEN   LAS  GESTIONES   PEkTINENTES   PAFu  QUE  SE
Z}É¡CtAAEA£ Ct}"Ct/lRSO ^4 CHt7^4¿ 4f ÉJAJZf Z}f #4Z4/A"GO #t/uS7ZÑCO Z}f[ «4yW¡CZPJ¡O
D_E_S_4y JOAQ_uÍN, 9uERÉIARP, PATmM_ONlo Cu[TuML INMATEluAL E INT-ANGIBLE  DEL
ESTADO DE QUERETAROm, de fécha 20 de febrero del año 2023).

Av.  Fray  Lujg  de  Loón  No.  292O.  C.p.  76O9O.  Desarrollo  Cen'ro  Sur.  Te'.:  442  251  91  OO.  Santlago  de  Que,ó,a,o,  0,o.

www.'oglglaturaqu®r8'aro.gob.mx
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Dulce lmelda VehtiJra Rendón

D¡putada integrante de la Sexagésima Legislaturadel

Poder Legislativo del  Estado de Querétaro  PAN

Maitha  Daniela  Salgado Márquez

Diputada integrante de la Sexagésima Legislaturadel

Poder Legislat¡vo del Estado de Querétaro

QI

Manue[ Pozo Cabrera

Diputado ¡ntegrante de la Sexagésima Legislaturadel

Poder Legislat¡vo del Estado de Querétaro

QI

(Hoja de filma c?rref_pg_n_d_¡e_n!e_3l__n_4EU_ERP_O IO_P_E_L_Cy£_L E£_ 5E!!A_G_É_S_!g_A_ !_EG_I_S.LA_T_U_# _DE_L_
ESTADP  DE  QUERETAROEXHORIA  AL  TITUIAR  DEL  PODER  EJECUTIVO  DEL  ESTADO  DE
QUERÉTARO, -PAlu   QUE   SE   REALICEN   LAS   GESTIONES   PERIINENTES   PARA  QUE   SE
oHczAAfA, COwcf/iRso MA cHovy4, 4f 4AJz£ 4f #t/Ji,AWGo #t/MsrfÑCO of[ Mt^wu¡£Hpj¡o
DE SAN JOAQUÍN, 9U_E_Rf!AR9, PA¡I_FM_PNIO Fy[~TU_F±_! INMA,TEFÜAL E INTANGIBLE  DEL
ESTADO DE QUERETARO", de fecha 20 de febrero del año 2023).

Av.  Fray  Lu¡s  do  León  No.  2920.  C.p.  76O9O.  Dosarrol'o  C®ntro  Sur.  Tel.:  442  251910O.  San'lago  de  QuorÓ'aro,  Qro.

www.legislaturaquoro,aro.gob.mx


